
Valparaíso, 22 de abril de 2025.

Of. CTSS 386/13/2025

La COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, en 
sesión celebrada el día de ayer, acordó oficiar a US. a fin de que tenga a bien 
informar respecto de las medidas adoptadas para prevenir y proteger la integridad 
física del personal de salud que desempeña funciones en el Hospital de Quintero, 
en la Región de Valparaíso. Lo anterior, considerando las condiciones ambientales 
adversas y la exposición constante a agentes contaminantes que afectan 
gravemente la salud del equipo profesional que allí trabaja.

Asimismo, si lo tiene a bien, evalúe la posibilidad de 
implementar medidas reparatorias concretas, en particular, el otorgamiento de una 
asignación por desempeño difícil, en condiciones similares a la que se entrega en 
territorios vulnerados dentro de la atención primaria. La presente solicitud se 
fundamenta en la necesidad de reconocer el impacto que tienen las condiciones 
ambientales sobre el personal sanitario, y en la urgencia de avanzar en la 
protección efectiva de sus derechos fundamentales a la salud, la seguridad y la 
vida.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de US. por 
orden del señor Presidente de la Comisión, diputado señor Diego Ibáñez 
Cotroneo.

Dios guarde a US.

PEDRO MUGA RAMIREZ
Abogado Secretario de la Comisión 

A LA SEÑORA MINISTRA DE SALUD,
DOÑA XIMENA AGUILERA SANHUEZA.-
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